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¿Porqué debemos denunciar  
la Trata?

•	 Es una violación a los Derechos 
Humanos.

•	 Atenta contra la dignidad de los Niñas, 
Niños y Adolescentes y les genera 
graves consecuencias emocionales y 
sociales.

•	 Si no se denuncia el tratante va a seguir 
cometiendo este delito.

¿Como evitar ser víctima de Trata?
•	 Desconfía de conocidos y desconocidos 

que te ofrezcan empleo en otra región 
de tu país o en el extranjero, con ofertas 
ambiciosas o de origen sexual.

•	 No des a desconocidos tus datos, 
documentos personales, ni los de tu 
familia.

•	 Si tenés una oferta de trabajo averigua 
primero el nombre de la persona con 
quien conversaste. Si es una empresa, 
pedí datos sobre ella (nombre, dirección, 
teléfono, a que se dedica, etc.). 

•	 No vayas sola o solo a entrevistas de 
trabajo. Pídele a un familiar, amiga o 
amigo que te acompañe.

•	 Antes de viajar infórmate sobre el país 
donde viajarás; los números de teléfonos 
de emergencia, dirección y teléfonos de 
la embajada de tu país.

•	 Si vas a viajar dile a un familiar, amiga o 
amigo con quien vas y donde estarás. 

•	 Escribe la dirección exacta y el nombre 
de las personas que te acompañarán.

¿Cómo podemos ayudar a  
una víctima de Trata?

•	 Sensibilizarla para que le cuente su 
historia a alguien de confianza.

•	 Expresarle afecto, darle confianza.

•	 Darle atención especializada.

•	 Denunciar el hecho ocurrido a las 
instituciones que te señalamos en este 
documento.

¿Dónde realizar una denuncia?

•	 Delegaciones Departamentales 
o Municipales del Ministerio de la 
Familia, Adolescencia y Niñez. 

•	 Línea - 133 (Gratuita).

•	 Ministerio Público.

•	 Embajadas de Nicaragua.

•	 MINSA.

•	 Policía Nacional.

•	 Escuelas.

•	 Organismos de Derechos Humanos.

Ley No. 896 
“Ley contra la Trata 

de Personas”
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La Trata de Personas es un delito que 
está afectando a todas las regiones 
del mundo, particularmente a la 

región centroamericana y el Caribe donde 
innumerables personas que migran de un 
país a otro, se convierten en víctimas de 
este tipo de delito.

La Trata de Personas es considerada 
como la esclavitud del siglo XXI por violar 
gravemente los derechos humanos, 
destruir la vida, la libertad, la integridad y 
la dignidad, dejándoles marcas indelebles 
para toda la vida.

Nicaragua, cuenta con la Ley No. 896 
“Ley contra la Trata de Personas”  que 
tiene como principal objetivo, prevenir, 
atender y combatir la  trata de personas 
en todas sus formas y manifestaciones, 
prestando especial atención a las víctimas 
mujeres, niñas, niños y adolescentes.

¿A qué llamamos Trata de Personas?
Comete el delito de trata de personas, quien 
organice, financie, dirija, promueva, publicite, 
gestione, induzca, facilite o quien ejecute la 
captación directa o indirecta, invite, reclute, 
contrate, transporte, traslade, vigile, entregue, 
reciba, retenga, oculte, acoja o aloje a alguna 
persona con cualquiera de los fines de prostitución, 
explotación sexual, proxenetismo, pornografía 
infantil, matrimonio servil, forzado o matrimonio 
simulado, embarazo forzado, explotación laboral, 
trabajos o servicios forzados, trabajo infantil, 
esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, 
servidumbre, tráfico o extracción ilícita de órganos, 
tejidos, células o fluidos humanos o cualquiera de 
sus componentes, experimentación biomédicas 
clínica o farmacológica ilícitas, participación en 
actividades de criminalidad organizada, utilización 
de menores en actividades delictivas, mendicidad 
o adopción irregular, para que dichos fines sean 
ejercidos dentro o fuera del territorio nacional.

La Trata puede ser:
INTERNA, cuando se traslada a la persona de 
donde reside a otra parte de su país, aislándola 
para dominarla y/o explotarla más fácilmente.   

EXTERNA cuando se saca a la persona de 
su país de origen a otros países, utilizando 
transporte público o privado, por rutas ilegales 
(puntos ciegos), o por las fronteras oficiales, con 
documentos legales o falsos.

¿Cómo actúan estos 
delincuentes? 

•	 Estos delincuentes, fingen ser cariñosos y 
comprensivos. 

•	 Dan confianza y regalos. 

•	 Anuncian en los periódicos atrayentes 
empleos, con buenos salarios y en lugares 
atractivos. Utilizan falsas agencias de 
empleos.

•	 Buscan niñas, niños, adolescentes y 
mujeres jóvenes desesperadas por escapar 
de un medio de abuso, pobreza, violencia, 
incomprensión y familias desintegradas, de 
bajo o ningún nivel educativo.

•	 Obligan a sus víctimas a prostituirse y a 
consumir licor y drogas. 

•	 Les quitan sus documentos personales 
(partidas de nacimientos, pasaporte, 
cedulas de identidad y otros.

•	 Las mantienen encerradas y sin 
comunicación con familiares y amigos.

•	 Las someten a golpizas, abuso sexual y 
hasta la muerte.

•	 No saber el idioma del país donde las llevan 
les impide comunicarse o saber a dónde ir 
en busca de ayuda.


